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En cuanto a la solicitud del Dr. ARLEY FLÓREZ , se continuará con 

el trámite - Se requiere al incidentante y a los incidentados, para que 

aporten el contrato suscrito para actuar dentro de la sucesión.

0173111001 .Auto que ordena requerir

006812008 30/11/2023

SIN
AURA MARIA MORA VIUDA DE 

RIVERA

Sucesion10

REVOCAR, el numeral primero del auto proferido el 3 de octubre de 

2023, por las consideraciones expuestas en el presente proveído - 

Se ordena al partidor rehacer el trabajo de partición de acuerdo a lo 

ordenado en los numerales 2 al 8 del auto en mención

0173111001 Auto que revoca la providencia  o la modifica

006812008 30/11/2023

SIN
AURA MARIA MORA VIUDA DE 

RIVERA

Sucesion10

Se requiere a la parte demandante para que proceda a realizar las 

diligencias tendientes a la vinculación del señor JORGE ANDRÉS 

QUINTANA CRUZ - Tiene notificado por conducta concluyente

0173111001 Auto que tiene por notificado por conducto concluyente

000692021 30/11/2023

HEREDEROS DE JORGE ALBERTO 

QUINTANA CARRILLO

LIGIA ALCIRA CRUZ CRUZOrdinario10

Se designa como Curador ad-litem al doctor  (a)  MAYLA SAHIDY 

AMAR BARRIOS de los Herederos indeterminados del causante

0173111001 Designación de curador ad-litem

000692021 30/11/2023

HEREDEROS DE JORGE ALBERTO 

QUINTANA CARRILLO

LIGIA ALCIRA CRUZ CRUZOrdinario10

Se reconoce al Dr. JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA, como 

apoderada judicial del ejecutado - Córrase traslado de las 

excepciones propuestas por la parte demandada a la parte 

demandante, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

normado por el numeral 1º del Art. 443 del C.G.P. 

0173111001 Auto que corre traslados

005592022 30/11/2023

EDWARD FREDDY VARON BONILLA
LIBIA ESMERALDA POVEDA 

CALDERON

Ejecutivo - Mìnima 

Cuantìa

10

 se señala la hora de las 2:30 p.m. del día 19 de febrero del año 

2024, en la cual se evacuarán los interrogatorios a las partes, la 

conciliación y los demás asuntos relacionados con dicha audiencia

0173111001 Señala fechas para Audiencias

008732022 30/11/2023

JAIME MAURICIO RODAS RUIZ
YULI ANDREA ZAPATA GUERREROEjecutivo - Mìnima 

Cuantìa

10

se procede a SEÑALAR como fecha para que se realice la 

presentación del acta de Inventario y Avalúos, conforme al Art. 501 

del C.G.P., se señala la hora de las 11:00 p.m. el día 19 de 

septiembre del año 2024.

0173111001 Señala fechas para Audiencias

001772023 30/11/2023

IVETTE CAROLINA MALDONADO CHAYA
MARIO ALBERTO LATIFF GOMEZLiquidacion Sociedad 

Conyugal

10

A fin de llevar a cabo la audiencia en que se realice la presentación 

del acta de Inventario y Avalúos, conforme al art. 501 del C.G.P., se 

señala la hora de las 9:00 a.m. del día 19 del mes de febrero del año 

2024

0173111001 Señala fechas para Audiencias

004052023 30/11/2023

HELENA NIETO SANCHEZ
MARIO HERNAN NIETO SANCHEZSucesion10

Reconocer a VICTORIA EUGENIA NIETO SÁNCHEZ como 

heredera de la causante  - Se reconoce a la Dra. ALBA ROCÍO 

LUGO ROJAS como apoderada judicial de la heredera aquí 

reconocida

0173111001 Auto que reconoce apoderado

004052023 30/11/2023

HELENA NIETO SANCHEZ
MARIO HERNAN NIETO SANCHEZSucesion10
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

01-12-2023

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO

SECRETARIO


